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NÚMERo 2$tLxtttls EL CONGRESO DEL ESTADO ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO. Se aprueba la convocatoria para la elección de los
ciudadanos del consejo de Participación Ciudadana y popular para la
Gobernanza en los términos siguientes:

El H. Co¡¡eRrso oel Estaoo or Jru-¡sco, ATRAvÉs or u
coru¡srón or PaRnc¡pecrór.¡ Gruononn4 TRnuspeRENqAy Ércl EN EL

sERV¡cto púsl¡co DE LA LXll LeesLATURA

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 11,12, 13, 14 y segundo
transitorio de Ia Ley del Sistema de Participación Ciudadana y popular para
la Gobernanza del Estado de Jalisco,y 94 de la Ley orgánica del poder
Legislativo; ambos del Estado de Jalisco, emite la presente

CoNvocaroRlR

A la socíedad en general del estado de Jalisco, para que remitan sus
propuestas de aspirantes para la elección de los consejeros del Consejo
de Participación ciudadana y Popular para la Gobernanza, señalados en
las fracciones v a xv del artículo 11 de la Ley del sistema de
Participación ciudadana y Popular para la Gobernanza'del Estado de
Jalisco, de acuerdo a las siguientes:

BASES

PRTMERA. qARGOS VACANTES y pEFilObg Or DURACTóN

CARGO
1. Consejera(o) académico de las universidades asentadas en el Estado.

PERIODO
a) 1 un año, contado a partír de la io*, de protesta de ley, sin derecho a
reelecciÓn, conforme al artículo segunflo transitorio de Ía Ley del Sistema
de Participación Ciudadana y Popular para la Gobernanza del Estado de
Jalisco.

CARGO
2. Consejera(o) representante del sector empresarial.
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